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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA TORBIERI 

  

CUANTIA :S/.3'000.000,00. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día treinta y uno de Agosto 

e mil novecientos noventa y cinco, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece el señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ, quién 

declara ser casado, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado y residente 

en esta ciudad, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

TORBIERI S.A., y debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el nueve de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, según consta del nombramiento y copia certificada del Acta que 

se acompañan como documentos habilitantes, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social, a la que procede de 

una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la Minuta del 

TONO Siguiente: -——— ne 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma 

Parcial del Estatuto Social de la Compañía TORBIERI S.A. que se otorga al tenor 

de las siguientes clÁUSUÍAS. room nono nenmnnennmnes 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública el señor RAFAEL GOMEZ    

   
   

GONZALEZ, en su calidad de Gerente General y por tanto Repres 

de la Compañía TORBIERI S.A. y debidamente autorizado para e 

AB. Nelson Just 
Notario XvI¡ del Ca



Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el nueve de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, conforme consta de la nota de su 

Nombramiento aceptado e inscrito y de la copia certificada del acta respectiva, 

que se agregan a la presente Escritura Pública como documentos habilitantes. ------ 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Falquez Ayala, el veinte de Agosto de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta de Octubre del mismo año se 

constituyó la Compañía TORBIERI S.A., con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES; B) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía TORBIERI S.A., en sesión celebrada el nueve de 

Agosto de mil novecientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad de votos, 

aumentar el Capital Social de la Compañía de la suma de DOS MILLONES DE 

-.SUCRES a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES; Reformar 

parcialmente el Estatuto Social; y, autorizar al Gerente General de la Compañía 

para que otorgue la correspondiente Escritura PÚDlICA. --ooocanonancanancccananoacanoao= 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía TORBIERI S.A., en ejercicio de su representación y en 

uso de la autorización concedida por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el nueve de Agosto de Mil novecientos noventa y cínco, 

declara : Uno.- Que el capital suscrito de la Compañía TORBIERI S.A., que es de 

DOS MILLONES DE SUCRES queda elevado a la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES; DOS.- Que dicho aumento se efectúa mediante la 

emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una de ellas, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma que 

consta en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

fecha nueve de Agosto de mil novecientos noventa y cinco; TRES.- Que los 
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Guayaquil, Octubre 30 de 1992 v 

Señor 

RAFAEL GOMEZ GONZALEZ 

Ciudad Ñ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 

de la Compañía TORBIERI S.A. /en su sesión celebrada el 
dia de hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL. 
por “un perfodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial, de la compañia, 

Los Estatutos Sociales de la Compañfa constan en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez ayala, *'el 20 
de Agosto de 1992 la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 30 de Octubre de 
1992. 

Muy atentamente, 

  

   

   

  

    

VENUS 
SECRETÁ 

DE GERENTE GENERAL de la Compañia TORBIERI 
aral el cual he sido elegido. , 

En la presente fecha queda inserto este 

Nombramiento de e tal... mmm Pe er zlo.. 

Folio(s) -3/..3 36 /.. 23367 Registro Mercantil No 

ralnes conse conzaLez Repertorio No. _ 2.2. 502 
CERENTE GENERAL ILL Rep A a. 

Se archivan los Comprobantes de pago por lo 

Guayaquil, Octubre 30 de 1992 y impuestos respectivos,. 

Hoisntota 

AB HECTOR Th AMtorrk 

          

  

Guayaquil,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

" ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TORBIERI S.A., CELEBRADA EL 

| DIA NUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

| CINCO.- 

| 

- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los nueve días del mes de Agosto 

de mil novecientos noventa y cinco, a las diez horas, en el local social de la Compañía, 

ubicado en el Kilometro 6 1/2 de la vía Durán Tambo, se reúnen los accionistas de la - 

Compañía TORBIERI S.A., señores: CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, 

representando mil quinientas noventa y siete acciones de propiedad del señor Xavier 

Rosales Aspiazu, tal como lo justifica con la Carta Poder de fecha 3 de Enero de 1.995, 

otorgada a su favor, que se incorporara al expediente de Juntas de la compañía; 

. BENJAMIN ROSALES VALENZUELA, representando cuatrocientas acciones de 

su propiedad; ALICIA ROSALES DE CORDOVEZ, representando una acción de su 

propiedad; PATRICIA ROSALES DE GOMEZ, representando una acción de su 

yy propiedad; y, CRISTINA ROSALES PINO, representando una acción de su 

W7- propiedad. 

_* Todas las acciones de la Compañía son ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

- de un mil sucres cada una de ellas. 

. y Estando presentes todos los accionistas de la Compañía que representan la totalidad 

! del Capital Social pagado de la misma, deciden constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos 

¡ 0 ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre los 

: siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Aumentar el actual Capital Social de la Compañía, en la Suma de TRES 

MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es de DOS MILLONES DE SUCRES, 

de manera tal que el nuevo Capital Social de la Compañía sea de CINCO MILLONES 

DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un mil sucres cada una; 

SEGUNDO.- Efectuar la consecuente Reforma de los Artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto Social de la Compañía; 

' TERCERO: Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que suscriba la 

Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de dicho Aumento de Capital y Reforma Estatutaria. 

Preside la Sesión el señor Juan Xavier Cordovez Ortega, en su calidad de Preg > 

- de la Compañía; y, de Secretario actúa el Gerente General de la misma seño ele ó 

- Gómez González. 

  

       



Antes de deciarar instalada la Sesión, el Presidente dispone que por secretaría se de 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos doscientos ochenta y uno de la Ley de 

Compañías y Siete del Reglamento de Juntas Generales. Hecho lo cual, el Secretario 

informa que se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía que 

representan la totalidad del Capital Social Pagado de la misma, y que bien puede 

llevarse a efecto la presente Junta. 

El Presidente declara instalada la Sesión y pone a consideración de los asistentes los 

puntos del orden del día. Hace uso de la palabra el señor Rafaél Gómez González, 

quien manifiesta a la sala en relación al primer punto del orden del día, que para 

cumplir con las últimas. disposiciones de la Superintendencia de Compañías, es 

necesario que la Compañía aumente su capital Social suscrito al mínimo legal 

establecido por dicho Organismo, motivo por el cual propone a los Accionistas 

aumentar el Capital Social de la Compañía en la suma de TRES MILLONES DE 

SUCRES, a más del existente que es de DOS MILLONES DE SUCRES, de manera / A 

que el nuevo Capital Social de la Compañía sea de CINCO MILLONES DE SUCRES; 

que el Aumento de Capital propuesto se lo efectué mediante la emisión de tres mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que 

propone sean pagadas en su totalidad, en numerario. 

En este estado de la sesión, los señores Carlos Benjamín Rosales Pino, en 

representación del señor Xavier Rosales Aspiazu; Benjamín Rosales Valenzuela; Alicia 

Rosales de Cordovez; Patricia Rosales de Gómez y Cristina Rosales Pino, en forma 

individual, manifiestan a la Sala su conformidad con el Aumento de Capital propuesto y 

su deseo de suscribir las acciones correspondientes al Aumento de Capital, a prorrata 

de las que actualmente poseen, y que las mismas las pagarían en su totalidad, en 

numerario; por lo que proceden inmediatamente a negociar entre ellos las fracciones 

correspondientes. 

Continúa manifestando el señor Rafaél Gómez González que de llevarse a efecto el 

Aumento de Capital propuesto, deberán reformarse los Artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes términos: 

“ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, Capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas”. | 

“ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a la 

cinco mil y serán firmadas por el Gerente General de la Compañía” . 

En relación al tercer punto del orden del día, hace uso de la palabra la señora Alicia 

Rosales de Cordovez, quien manifiesta a la Sala que en relación al Aumento de Capital 

y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañía planteados, propone que se
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autorice al Gerente General de la Compañía para que suscriba la Escritura Pública 

respectiva y realice todas las gestiones para el perfeccionamiento de dichos actos 

societarios. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad de votos, 

RESUELVE: * 

UNO.- Aumentar el Capital Social de la Compañía, en la suma de TRES MILLONES 

DE SUCRES a más del existente que es de DOS MILLONES DE SUCRES, de manera ' 

tal que el nuevo Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES. ——— 

DOS.- Que el mencionado Aumento de Capital, se lo efectúa mediante la emisión de 

tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

TRES.- Que los señores Carlos Benjamín Rosales Pino, en representación del señor 

Xavier Rosales Aspiazu; Benjamín Rosales Valenzuela; Alicia Rosales de Cordovez; 

Patricia Rosales de Gómez y Cristina Rosales Pino, por los derechos que representan; 

y, por sus propios y personales derechos suscriben la totalidad de las tres mil nuevas 

acciones correspondientes a este Aumento de Capital, las mismas que pagan en su 

totalidad, en numerario, de la siguiente manera: 

El señor Carlos Benjamín Rosales Pino, en representación del señor Xavier Rosales 

Aspiazu, suscribe y paga dos mil trescientas noventa y siete nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una; el señor Benjamín Rosales Valenzuela 

., suscribe y paga seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, la señora Alicia Rosales de Cordovez suscribe y paga una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres; la señora Patricia Rosales de Gómez suscribe y paga una 

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; y, la señorita Cristina Rosales pino 

0 suscribe y paga una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres. 

CUATRO.- Que a consecuencia del Aumento de Capital, se reforman los Artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social de la Compañía, en los siguientes términos: 

“ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, Capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas”. 

“ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a la 

cinco mil y serán firmadas por el Gerente General de la Compañía". 

QUINTO.- Autorizar al Gerente General de la Compañía para que suscriba la 

respectiva Escritura Pública y para que realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de dichos actos societarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un re 
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de 
  



1quo-o. 

alguna. Por consiguiente se concluye la Sesión a las 12HO0O.- F) Juan Xavier Cordovez 

Ortega, Presidente, f) Rafaél Gómez González, Gerente General-Secretario; f) Benjamín 

Rosales Valenzuela; f) Alicia Rosales de Cordovez; f ) Patricia Rosales de Gómez; f) 

Cristina Rosales Pino;y, f) p. Xavier Rosales Aspiazu, Carlos Benjamín Rosales Pino.- 

  

GERENTE GENERAL - SECRETARIO
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suscriptores de las acciones materia del Aumento de Capital, señores XAVIER 

ROSALES ASPIAZU, BENJAMIN ROSALES VALENZUELA, ALICIA ROSALES DE 

CORDOVEZ, PATRICIA ROSALES DE GOMEZ Y CRISTINA ROSALES PINO son 

de nacionalidad ecuatoriana; CUATRO.- Que quedan reformados los artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social de la Compañía, en la forma que consta en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas mencionada en el 

literal B) de la cláusula anterior; y, CINCO.- Que en razón de que su representada 

- se encuentra sujeta a CONTROL PARCIAL por parte de la Superintendencia de 

| Compañías declara bajo juramento, que el Aumento de Capital se encuentra 

| correctamente suscrito e integrado contablemente en los libros de la sociedad, en 

la forma constante en el Acta de Junta General de Accionistas mencionada en el 

literal B) de la cláusula segunda del presente instrumento público. --===aememammamanmam= 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Copia 

certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía TORBIERI S.A. de fecha nueve de Agosto de Mil novecientos noventa 

y cinco; y, DOS.- Nota de Nombramiento del Gerente. General de la Compañía 

TORBIERI S.A., debidamente inscrito en el Registro Mercantil. Agregue usted 

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente Escritura Pública. Esta Minuta está firmada por el Abogado JIMMY 

PAZMIÑO PAREJA, con matrícula profesional del Colegio de Abogados del 

Guayas, número Tres mil Setecientos. == 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi 

Registro formando parte integrante de la presente Escritura el Acta y 

Nombramiento del Representante Legal de la Compañía  TORBIERI S.A.. 

Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por mí el No en alta 

voz, al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, Ñma y 

did, Nobson Justavo Cañtario A 
XVII del Cantón Guayaquil



    AL 

C.C.: 0906682877 C.V.:053 

a O AS 

AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE A. 

SE OIORGO ANTE MI, EN BE DE ELLO, CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO 

QUE FIRMO Y SELLO, EN GUAYAQUIL, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES- 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA TREINTA Y UNO DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, TOME NOTA QUE EL 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE 

RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y CINCO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO 

CERO SIETE SEIS DOS UNO, DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 

  
,, QUITSIÍCO: Que cu Fonho de boys ys En empiimieta de la el 

uy
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denado un lo Auumlución NO 95=2=t-1=D007621, uletado al ES de 
Movienbre de 1.993, par ul Intendente de Qpentes de by - 

   

  

S. Me, de Pegas 43,683 e 48,69, núm 

Intentriol y enstedo bejo el nivuro 43,098 

Soryoiál, aleta de Distaubra de nál nove! 

sine. El Reglutrador Mersemtil Ruplente 

  

CERTIFICOS Que sun facho 16 hor aero. irchivedo uno pia em 

tániL Os de auto cosrituro, in fomplámieto de le dupuento e 
el Operata 73 ctedo el Af 00 Paueto de 1.978, pat ul Pref, 

» pulbLa tía em: ul Registro ofiaial um 070 

del 29 978. -Reyequil, siato de Diaianbra de - 

% y tinom.-El Rugiatrodas Muremntsl lu - 
    

    

    

Registradsf Mercantil Suplanta 
Cantán  Guayamil 

CENTIFICO: Que eun Pecho de huy, ve taná neto de ut 
o ojo 22.619 dul Regintso Intsnbricl de 1.90 

lo insert pal ln vespartiva.-dusyauid, simte de pi 

nadamas neverdo y cimmo-El Repistiroder 

    

    



Y A 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en elo. 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.95-2-1-1-0007621, de 

fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION del aumento de capítal y, la reforma 

de estatutos de la compañía  TORBIERI Señ.- Guayaquil, 

diciembre 8 de 1.995, (- 

Ab, EDUAKDO EnmQUEZ AYALA 

NOTARIO SE“TIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

Y 

     


